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 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de notificación por edicto de 
Orden de 29 de enero de 2007, por la que se aprueba 
el deslinde parcial, Expte. MO/00006/2004, del mon-
te público «Dehesa del Perro, Cerro Garcibravo y Cerro 
del Hornito, Código SE-30001-CCAY.

ORDEN DE 29 DE ENERO DE 2007, DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE 
PARCIAL DEL MONTE PÚBLICO «DEHESA DEL PERRO, CE-
RRO GARCIBRAVO Y CERRO DEL HORNITO», NÚM. 15 DEL 
C.U.P. DE LA PROVINCIA DE SEVILLA, CON CÓDIGO DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA SE-30001-CCAY, PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE AZNALCÓLLAR Y UBICADO EN EL MISMO 

TÉRMINO MUNICIPAL, PROVINCIA DE SEVILLA

Visto el expediente núm. MO/00006/2004 de Deslinde 
Parcial del monte público «Dehesa del Perro, Cerro de Garci-
bravo y Cerro del Hornito», núm. 15 del Catalogo de Utilidad 
Pública de la provincia de Sevilla, con Código de la Junta de 
Andalucía SE-30001-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Az-
nalcóllar y ubicado en el término municipal de Aznalcóllar (Se-
villa), en la parte correspondiente al perímetro exterior de la 
zona Norte del monte comprendido entre la intersección de la 
Ctra. SE-537 con la prolongación de la calle de la Cruz hasta 
el Arroyo de los Frailes, incluido el Cerro del Hornito y el en-
clavado de Viña Vieja, instruido por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Sevilla, se tienen los siguientes

H E C H O S

1. El perímetro del monte no presenta una definición lo 
suficientemente clara, y la existencia de algunas dudas en el 
reconocimiento de los linderos en el terreno, hace conveniente 
la normalización de estas irregularidades mediante el deslinde 
administrativo de este monte justificado por la condición 3.ª 
del artículo 81 del Reglamento de Montes Estatal donde se 
confiere preferencia para deslindar: «A los montes en que exis-
tan parcelas enclavadas o colinden con otros de propiedad par-
ticular y, especialmente, cuando los linderos figuren de forma 
confusa o equívoca», condiciones que reúne este monte.

2. Autorizado el deslinde administrativo, por el procedi-
miento ordinario, de dicho monte por Orden e Inicio de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 17 de marzo de 2005, 
según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se 
publicó en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Aznalcóllar y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el 
anuncio de acuerdo de inicio de deslinde.

3. Al no haberse presentado reclamación alguna contra 
este acuerdo de inicio, se publicó en el tablón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento de Aznalcóllar, y en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Sevilla, el preceptivo anuncio señalando 
fecha y lugar para dar comienzo a las operaciones de apeo y 
amojonamiento de las líneas provisionales para el día 27 de 
septiembre de 2005.

4. Después de tramitadas las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador 
en la fecha anunciada al comienzo del apeo y amojonamiento 
provisional del perímetro exterior.

5. Se comenzaron las operaciones materiales de deslinde 
partiendo del piquete número uno situado en el comienzo de 
la colindancia con el titular catastral doña Feliciana Almansa 
Romero, donde comienza el olivar llamado «Las Pitas», los 
piquetes dos, tres y cuatro se sitúan en el lindero del mencio-
nado olivar tomando dirección Este.

El piquete cinco se ubica en los restos de un antiguo 
muro situado a media ladera de un ribazo, cambiando en este 
piquete la linde a dirección Norte.

Desde el piquete número cinco al piquete dieciocho la 
linde del monte queda definida por el muro antes mencionado, 
localizado a media ladera de un ribazo. Desde el piquete cinco 
al nueve la linde deja dentro del monte la carretera de Esca-
cena y del Castillo de las Guardas, desde el piquete número 
nueve la linde cambia de dirección tomando rumbo Noroeste 
continuando por el resto de muro hasta el piquete número die-
ciocho, tomando la dirección del camino del Herrero, el cual 
está localizado dentro del monte.

Del piquete dieciocho al piquete veinticuatro la linde dis-
curre por el límite del olivar de «Las Pitas», ubicándose el pi-
quete número veinticuatro junto al camino del Herrero, lugar 
donde finaliza la colindancia del monte con doña Feliciana Al-
mansa Romero. 

En el piquete veinticuatro la linde forma el vértice de un 
ángulo muy agudo que realiza en este lugar el perímetro del 
monte, atravesando el camino del Herrero. El piquete veinti-
cinco se ubica junto al mencionado camino, lugar donde co-
mienza la colindancia con el titular catastral don Antonio Mé-
rida de los Reyes. 

Desde el piquete veinticinco al veintiocho transcurre la 
linde con la colindancia del titular antes mencionado situán-
dose el piquete veintiocho en el borde derecho una vez atra-
vesado el camino del Berrocal, lugar donde finaliza la colin-
dancia.

Desde el piquete veintiocho comienza la colindancia con 
don Manuel Domínguez Burgos, el piquete veintiocho-A se sitúa 
en la esquina de una piscina, lugar donde comienza la colin-
dancia con don Manuel Aguilar Castaño, tanto la piscina como 
varias edificaciones se encuentran dentro del monte. El piquete 
veintiocho-B se coloca a media ladera entre almendros.

Entre el piquete veintiocho-B y el piquete veintiocho-C se 
encuentra la colindancia con don Manuel Vázquez Gutiérrez, 
encontrándose el lindero del monte por dentro del vallado exis-
tente.

El piquete veintiocho-C se sitúa junto a un poste de la luz 
y junto al alambrado existente, entre este punto y el anterior la 
linde se encuentra definida por dentro del vallado, encontrán-
dose intrusado. El piquete veintiocho-D, se localiza siguiendo 
un arroyo junto a un poste de luz encontrándose fuera del va-
llado existente, queda definida la linde por el muro existente 
entre el piquete veintiocho-C y el piquete veintiocho-D.

Desde el piquete veintiocho-D la linde continúa definida 
por el arroyo existente encontrándose vallada e intrusada esta 
parte del monte, quedando definida la linde por restos de un 
antiguo muro, acabando aquí la colindancia con el titular antes 
mencionado y comenzando la colindancia con don Federico 
Caparros Martín.

Desde el piquete veintiocho-D al veintiocho-E la linde 
queda definida por el antiguo muro antes mencionado situán-
dose el piquete veintiocho E en una esquina de éste.

Los piquetes veintiocho-F y veintiocho-G se sitúan en res-
tos del antiguo muro y durante los cuales se colinda con don 
Federico Caparros Martín.

Desde el piquete veintiocho-E hasta el piquete sesenta y 
ocho, la linde queda definida por los quiebros del muro exis-
tente. Entre los mencionados piquetes se colinda con la finca 
Maurogallo, cuyo titular catastral es don Federico Caparros 
Martín.

Desde el piquete sesenta y ocho la linde toma dirección 
Sur, existiendo una alambrada, encontrándose esta zona intru-
sada, siendo el titular catastral colindante don Manuel Rodrí-
guez Burgos. La linde posteriormente atraviesa el camino del 
Berrocal o Charcofrío, ubicándose el piquete sesenta y nueve 
al otro lado del camino junto a una pita. Finalizando la colin-
dancia de don Manuel Rodríguez Burgos antes de atravesar el 
mencionado camino.

Desde el piquete setenta al número setenta y siete los 
piquetes se ubican a media ladera de un talud, quedando el 
camino del Charcofrío o del Berrocal dentro del monte. Co-
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lindando desde el piquete setenta con el titular catastral don 
Juan Domínguez Fernández.

Desde el piquete número setenta y ocho la linde queda 
definida por la alambrada existente hasta el piquete setenta y 
nueve, colindando entre estos dos piquetes con doña Amparo 
Navarro Delgado y doña Mercedes García Delgado.

Desde el piquete número setenta y nueve al piquete 
ochenta y uno se colinda con doña Josefa Villar García, que-
dando la linde del monte definida por el vallado existente,

La linde entre los piquetes números ochenta y uno al nú-
mero ochenta y seis, correspondiente a la colindancia con don 
Manuel Rodríguez Gómez, queda definida por el vallado con 
chumberas existente, ubicándose el piquete número ochenta y 
seis junto a una cancela.

Entre el piquete ochenta y seis y el piquete ochenta y 
siete la linde atraviesa el camino del Berrocal, situándose es-
tos piquetes a ambos lados del camino.

Desde el piquete ochenta y siete al piquete número no-
venta y cinco se colinda con don Manuel Aguilar Castaño, aun-
que el titular catastral de estos terrenos es la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía. La linde entre estos puntos 
queda definida por una línea de palmitos que quedan dentro 
del monte, existiendo a su vez unas encinas que quedan fuera 
del perímetro del monte. El piquete número noventa y tres se 
ubica en unas ruinas que quedan dentro del monte, y desde 
este piquete número noventa y tres hasta el piquete número 
noventa y cinco la linde del monte queda definida por el ca-
mino existente el cual queda fuera del monte. 

Desde el piquete número noventa y cinco al piquete ciento 
cinco el titular colindante es Herederos de don José Borrero 
Marabel, quedando la linde del monte definida por los quie-
bros de un antiguo muro de piedra. 

Entre los piquetes ciento cinco que se sitúa en el quiebro 
del antiguo muro y el piquete número ciento seis se localiza 
la colindancia con don Manuel Barrera Martín y don Manuel 
Barrera Pérez, existiendo un piquete intermedio, el número 
ciento cinco-A, justo entre el muro de piedra y la alambrada 
existente. 

Desde el piquete ciento seis al piquete ciento veintidós se 
encuentra la colindancia con Hros. de José Borrero Marabel, 
el piquete ciento siete se sitúa en el cruce con un camino.

El piquete ciento ocho se sitúa siguiendo el lindero entre 
el monte y la dehesa, al igual que el piquete ciento nueve.

El piquete ciento diez se sitúa en una senda existente 
hasta el piquete ciento doce, donde comienza la linde, queda 
definida por un camino que queda fuera del monte hasta el 
ciento dieciséis donde la linde queda definida por una hilera 
de encinas hasta el ciento veinticuatro, existiendo un mojón en 
el ciento diecinueve.

Desde el piquete ciento veintiuno se cambia de dirección 
unos noventa grados situándose el piquete junto a la carretera. 

Entre el piquete ciento veintidós y el ciento veintidós-A se 
cruza la carretera ubicándose este último piquete junto a una 
encina, quedando la encina fuera del monte.

Desde el piquete número ciento veintidós-A al ciento vein-
titrés, se colinda con don José Losada Navarro, a partir del 
piquete ciento veintitrés queda definida la linde por una hilera 
de encinas que quedan fuera del perímetro del monte, siendo 
ahora colindante la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía hasta el piquete número ciento veinticinco-cinco.

A partir del piquete número ciento veinticinco-cinco se co-
mienza a colindar con la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, situándose los piquetes que definen la linde (desde 
el piquete ciento veinticinco al ciento veinticinco-veintitrés) de 
acuerdo con el deslinde del año 1956. En el piquete ciento 
veinticinco-cinco comienza como límite la margen derecha del 
antiguo cauce del río Cañaveroso, el cual sigue siendo lindero 
del monte hasta el piquete número ciento veinticinco-doce, que 
es el punto en el que el río Cañaveroso desembocaba en el río 
Agrio o Crispinejo, comenzando a ser ahora lindero la margen 

izquierda de éste último hasta el piquete número ciento vein-
ticinco-veintitrés, ambos cauces están ahora sumergidos bajo 
las aguas del embalse existente por la ocupación dada en su 
tiempo a Boliden. 

El piquete ciento veintiséis se coloca al comienzo de la 
colindancia con la finca propiedad de Riberas de Aználcollar, 
junto a un antiguo muro que delimita esta finca. La linde del 
monte queda definida hasta el piquete ciento cincuenta, por 
el mencionado muro. Entre el punto ciento cincuenta y ciento 
cincuenta y uno atraviesa el lindero la carretera de Aználcollar 
al Castillo de la Guardas. Comienza en el piquete ciento cin-
cuenta y uno la colindancia con la finca de Hámster S.A. Esta 
finca continua colindando hasta el piquete doscientos siete, 
quedando definida la linde del monte por el antiguo muro que 
delimita esta finca.

A partir del piquete número doscientos siete comienza el 
lindero Este del monte, constituido por el cauce del río Tardón, 
también denominado arroyo de los Frailes, dicho cauce cons-
tituye la línea de demarcación de los términos municipales de 
Aznalcóllar y Sanlúcar la Mayor. Realizándose un levantamiento 
topográfico de puntos intermedios. Finaliza el deslinde del pe-
rímetro exterior del monte con el piquete número doscientos 
siete-treinta y seis, localizado en el cauce del río Tardón y en el 
lugar donde comienza la descatalogación del año 1997.

A continuación se describe el límite del enclavado de Viña 
Vieja. En el deslinde del enclavado se tiene como referencia, al 
igual que en el resto del deslinde, el deslinde practicado en el 
año 1957 y aprobado en el año 1960. 

Desde el piquete numero uno’ al piquete número ocho’ la 
linde del monte queda definida por quiebros del antiguo muro, 
ubicándose los mencionados piquetes junto a dicho muro.

En el piquete número ocho’ la linde del monte cambia 
de dirección, cortando casi en ángulo recto el muro existente, 
dejando dentro del monte una zona de olivar y posteriormente 
una zona de matorral. Próximo a la zona de matorral, junto a 
un olivo, se coloca el piquete número nueve’ y a continuación, 
encontrándonos nuevamente con el muro, se coloca el piquete 
número diez’.

Desde el piquete número diez’ al piquete número uno’ la 
linde del monte queda definida por antiguo muro ubicándose 
todos estos piquetes en quiebros del mismo.

Del piquete número dieciocho’ al piquete número veinti-
dós’ acompaña a la linde la carretera SE-530. A la altura del 
piquete numero veintidós’ la linde cambia de dirección aban-
donando la carretera que la acompañaba, cogiendo el camino 
del Herrero hasta el piquete número veintiséis, en este piquete 
la linde que continua por el mencionado muro, abandona el 
camino y se une al piquete número uno’ cerrando el perímetro 
del enclavado. 

A continuación se describe la linde del Cerro del Hornito: 
Se colocó el piquete número H-uno junto la alambrada del colin-
dante Cañada Honda y a un lado del camino del Herrero, desde 
el piquete número H-uno al piquete número H-dos la linde del 
monte atraviesa el mencionado camino ubicándose el piquete 
H-dos en la otra cuneta del camino, junto la alambrada de si-
guiente colindante, don Antonio José Martínez Bernal.

Desde el piquete número H-dos hasta el H-siete la linde 
queda definida por quiebros del alambrado existente. A con-
tinuación el piquete número H-ocho se ubica junto a una en-
cina, dentro del alambrado, y cerca del antiguo trazado del 
camino del Herrero, el cuál figura como lindero en las actas 
recogidas en el apeo del año 1956.

La linde vuelve a coger nuevamente en la alambrada an-
teriormente mencionada donde se ubicó el piquete número H-
siete y colocamos los piquetes H-nueve y H-diez. Volvemos a 
entrar dentro del alambrado y colocamos el piquete número 
H-once.

Retomando la linde de nuevo la alambrada se ubicaron 
los piquetes desde el H-doce hasta el piquete H-diecinueve, 
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quedando la linde definida por quiebros de la misma. Lugar 
donde finaliza la colindancia con el titular antes mencionado.

Desde el piquete número H-veinte comienza la colindancia 
con don José García Rey quedando definida la linde del monte 
hasta el H-veintitrés en quiebros de la alambrada existente.

En el piquete número H-veintitrés, comienza la colindan-
cia con don Manuel Ponce Márquez, quedando definida la 
linde del monte hasta el piquete número H-veintisiete en la 
alambrada existente y colocándose todos los piquetes en quie-
bros del mencionado alambrado. 

En el piquete número H-veintisiete comienza la colindan-
cia con don Antonio José Mérida Pavón hasta el Piquete nú-
mero H-treinta y uno que se ubica en un regajo, quedando de-
finida la linde del monte en quiebros del alambrado existente. 

Entre el piquete número H-treinta y uno y el piquete nú-
mero H- treinta y dos la linde del monte discurre por un regajo, 
realizándose un levantamiento topográfico de puntos interme-
dios. Situándose el piquete número H-treinta y dos junto a una 
malla, lugar donde comienza la colindancia con don Juan Gue-
rrero Sánchez.

El piquete número H-treinta y tres se sitúa por dentro de 
la alambrada existente, considerándose esta zona intrusado 
quedando definida esta zona por una plantación de olivos jóve-
nes que se ubican dentro del monte.

El piquete número H-treinta y cuatro se sitúa como el pi-
quete anterior por dentro del alambrada, lugar donde la linde 
hace un quiebro y junto al regajo.

El piquete número H-treinta y cinco se sitúa ya fuera de 
la alambrada existente y al igual que el punto anterior, junto 
al regajo.

Entre el piquete número H-treinta y cinco y el piquete nú-
mero H- treinta y seis la linde del monte discurre por el men-
cionado regajo, realizándose un levantamiento topográfico de 
puntos intermedios. Entre estos dos piquetes finaliza la colin-
dancia con el titular anteriormente mencionado, y comienza 
la colindancia con don José Narciso Darnaude, a partir de del 
comienzo de su colindancia la linde atraviesa el vallado exis-
tente siguiendo el mismo regajo considerándose intrusado el 
monte.

El piquete número H-treinta y seis se ubica en unas rocas 
junto al regajo antes mencionado.

El piquete número H-treinta y siete se ubica junto al va-
llado existente en el lugar donde se juntan dos alambradas.

El piquete número H-treinta y ocho se ubica en un aflora-
miento rocoso junto a un olivo y a seis metros de una encina 
de grandes dimensiones.

En otro afloramiento rocoso se ubica el piquete H-treinta 
y nueve, la linde continua bajando una ladera y atravesado un 
arroyo. 

El piquete H-cuarenta se ubica en un afloramiento rocoso 
a media ladera a unos cinco metros de una encina.

El piquete H-cuarenta y uno se ubica junto a un aflora-
miento rocoso cerca de una encina, desde este piquete hasta 
el número H-cuarenta y dos la linde atraviesa una valla, si-
tuándose el piquete H-cuarenta y dos junto al carril existente 
próximo a una encina. El piquete H-cuarenta y tres se ubica 
también en el borde del carril.

El piquete H-cuarenta y cuatro se ubica entre dos carriles 
junto a una pita.

El piquete número H-cuarenta y cinco se ubica al lado de 
un camino en la esquina del alambrado existente lugar donde 
finaliza la colindancia con don José Narciso Darnaude.

Desde el piquete número H-cuarenta y cinco al piquete 
número H-cuarenta y seis la linde atraviesa el camino exis-
tente ubicándose el piquete número H-cuarenta y seis junto al 
camino lugar donde comienza la colindancia de doña Rosalía 
Librero Nieto. Desde el H-cuarenta y seis al piquete número H-
cincuenta y cinco la linde se define por la línea de vegetación 
del monte, existiendo una línea de encinas dentro del períme-
tro del monte. Destacar que el piquete H-cincuenta y dos se 

coloca junto a un alcornoque. Ubicándose el piquete H-cin-
cuenta y cinco junto a un palmito al lado de un camino, lugar 
donde finaliza la colindancia con la titular antes mencionada.

Desde el piquete número H-cincuenta y cinco al piquete 
número H-cincuenta y seis la linde del monte cruza el camino 
existente y atraviesa una alambrada, lugar donde comienza la 
colindancia con Explotaciones Agrícolas el Prado, manteniendo 
la linde del levantamiento del deslinde del año 1957, llevando 
la vía pecuaria que en dicho deslinde se menciona como lí-
mite, dentro del monte hasta el piquete número H-sesenta.

El piquete número H-sesenta y uno se ubica en la alam-
brada de Explotaciones Agrícolas el Prado, lugar donde finaliza 
esta colindancia.

Desde el piquete número H-sesenta y uno al piquete nú-
mero H-uno la linde deja la alambrada y ubicándose el men-
cionado piquete junto al camino del Herrero. Atraviesa la linde 
el mencionado camino colocándose el piquete numero H-se-
senta y tres en la otra cuneta del camino. Lugar donde co-
mienza la colindancia con Cañada Honda, S.A.

Desde el piquete número H-sesenta y tres ubicado en la 
alambrada existente, la linde discurre hasta el piquete número 
H-uno por la alambrada existente, situándose los piquetes en 
quiebros de la mencionada alambrada, lugar donde finaliza la 
colindancia con Cañada Honda, S.A. En este punto se finaliza 
el deslinde del perímetro exterior del Cerro del Hornito unién-
dose los puntos H-sesenta y ocho al piquete número H-uno. 
Dando por finalizado en este punto las operaciones materiales 
de deslinde.

6. Durante el acto de apeo se presentaron alegaciones 
a las operaciones materiales de deslinde por parte de don 
Manuel Aguilar Castaño, don Jorge Vázquez, doña Sirena 
Tabanera Rodríguez Ferro como administradora única de las 
sociedades Riberas de Aználcollar, S.A. y Hámster, S.A., don 
José Antonio Martínez Bernal y don José Narciso Darnaude. 
Extendiéndose de todo lo actuado las correspondientes actas, 
firmadas por lo asistentes a las operaciones

7. Anunciado el período de vista del expediente, en el ta-
blón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Aznalcóllar, y 
notificado a los particulares interesados, expuesto en vista y 
audiencia durante el plazo de quince días pudiendo presentar 
durante los quince días siguientes las reclamaciones oportu-
nas, se recibieron tres escritos de alegaciones presentadas 
por don Manuel Aguilar Castaño el 9 de marzo de 2006, don 
Manuel Vázquez Gutiérrez el 21 de marzo de 2006 y don José 
Narciso Darnaude y doña María José García Miró, el 23 de 
marzo de 2006 si bien este último se presentó fuera del plazo 
legalmente establecido para el trámite de vista y audiencia. 
Estas alegaciones se valoran en los Fundamentos de Derecho 
de esta Resolución.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que la aprobación del presente deslinde se 
sustenta en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 
de septiembre; y demás normas de general y pertinente apli-
cación.

Segundo. Que las alegaciones presentadas durante el 
acto de apeo y el período de vista y audiencia del expediente, 
se desestiman como aparece reflejado en el Informe de Alega-
ciones que obra en el expediente. 

Tercero. Que el Informe emitido por la Asesoría Jurídica 
considera favorable la propuesta de Deslinde Parcial del monte 
público «Dehesa del Perro, Cerro de Garcibravo y Cerro del 
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Hornito». Es por lo que esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Sevilla propone que se apruebe el 
deslinde en la forma en que fue llevado a cabo.

Cuarto. Que el expediente fue tramitado de acuerdo con 
lo preceptuado por la legislación vigente relativa al deslinde 
de montes, insertándose los anuncios reglamentarios en los 
Boletines Oficiales de la Provincia y tramitándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento de los interesados.

Quinto. El emplazamiento de cada uno de los piquetes, 
que determinan el perímetro exterior deslindado, se describe 
con precisión en las actas de apeo y quedan fielmente repre-
sentados en los planos que obran en el expediente, existiendo 
coordenadas U.T.M recogidas en el plano y registro topográfico 
de cada uno de los piquetes.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el Deslinde Parcial del monte público «Dehesa 
del Perro, Cerro de Garcibravo y Cerro del Hornito», núm. 15 
del Catalogo de Utilidad Pública de la provincia de Sevilla, con 
Código de la Junta de Andalucía SE-30001-CCAY, propiedad 
del Ayuntamiento de Aznalcóllar y ubicado en el término muni-
cipal de Aznalcóllar (Sevilla), de acuerdo con las Actas, Regis-
tros Topográficos y Planos.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que se inscriba el deslinde en el Registro de la Propie-
dad, de acuerdo con el resultado del trabajo practicado.

4.º Que se proceda a la cancelación de las anotaciones 
preventivas de deslinde realizadas según lo estipulado en el 
artículo 127.4, del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del 
Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, 
o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, a 29 de enero de 2007. Firmado; Fuensanta Co-
ves Botella. Firma ilegible. Consta de sello de la Consejera de 
Medio Ambiente.

Dando cumplimiento a los establecido en el artículo 59 
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 
de enero), el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos que sean desconocidos, aquellos de quienes sea 
ignorado su paradero y a los que intentada la correspondiente 
notificación no se hubiera podido practicar la misma. Lo que 
se hace público para su conocimiento a los siguientes intere-
sados: Se adjunta listado de propietarios que pudieran resultar 
afectados, a los cuales ha sido notificado el siguiente acto ad-
ministrativo. 

Titular Polígono / Parcela
AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA 3/8, 11; 17/10, 11, 42
AGUILAR CASTAÑO, MANUEL 17/27, 9503, 9508, 9509, 9510 
ALMANSA ROMERO, FELICIANA 14/10; 18/150
AYUNTAMIENTO DE AZNALCÓLLAR 3/1;6/2,9002;7/2;8/1;16/45,62,9003,9005;17/17,18,29,31,41,9

006,9009,9012,9504,9505,9506,9507;18/9,151;19/7,75
BARRERA MARTIN, MANUEL 17/20, 21
BARRERA PÉREZ, MANUEL 17/12, 24
BORRERO ESCUDERO, ESTEBAN 18/27
CAÑADA HONDA, S.A. 16/73
CAPARRÓS MARTÍN, FEDERICO 17/25
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 1/9030; 2/9009, 9011; 9/9001; 16/9006
CONSEJERÍA DE CULTURA 2/7
DARNAUDE DIAZ, don JOSÉ NARCISO Y ESPOSA 18/30
DIPUTACIÓN DE SEVILLA. SERVICIO DE CARRETERAS 3/9005; 8/9001; 17/9008
DOMÍNGUEZ BURGOS, MANUEL 17/28, 55
DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, ISABEL 18/6
DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, JUAN 16/61
DOMÍNGUEZ GARCÍA, ANTONIO 18/26
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EL PRADO, S.L. 18/2
GARCÍA DELGADO, MERCEDES 18/48
GARCÍA DOMÍNGUEZ, ISABEL 18/24
GARCÍA REY, JOSÉ 18/17
GUERRERO SÁNCHEZ, JUAN 18/28
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Titular Polígono / Parcela
GUILLÉN ENAMORADO, JOSÉ 17/30
GUTIÉRREZ VIDAL, ISABEL R. 16/61
HAMSTER, S.A. 6/1; 7/1
Herederos de don JOSÉ BORRERO MARABEL 17/15, 19, 44
LOSADA NAVARRO, JOSÉ 17/16
MARTÍNEZ BERNAL, ANTONIO JOSÉ 18/10
MÉRIDA PAVÓN, ANTONIO JOSÉ 18/20, 21, 22, 23
NAVARRO DELGADO, AMPARO 16/49
PARRILLA FERNÁNDEZ, PEDRO 18/25
PEÑA CARRIÓN, FRANCISCO 16/56
PONCE MÁRQUEZ, MANUEL 18/18
REYES HIDALGO, BENITO 18/33, 34
RIBERAS DE AZNALCÓLLAR, S.L. 3/10
RODRÍGUEZ GÓMEZ, MANUEL 16/43
RODRÍGUEZ PÉREZ, EDUARDO 18/29
RUBIANO FERNÁNDEZ, GUILLERMO 
VAZQUEZ GUTIERREZ, MANUEL 
VILLAR GARCÍA, MARÍA JOSEFA 16/47
LIBRERO NIETO, MARTINA 18/31
LIBRERO ROMERO, ROSALÍA 18/32

Lo que se hace público para general conocimiento,

Sevilla 19 de febrero de 2007.- La Delegada, Pilar Pérez Martín

 ANEXO
REGISTRO TOPOGRÁFICO

COORDENADAS UTM (HUSO 30) MONTE PÚBLICO «DEHESA 
DEL PERRO, CERRO DE GARCIBRAVO Y CERRO DEL HOR-
NITO», PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE AZNALCÓLLAR 
Y CON CÓDIGO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA SE-30001-CCAY

EXPTE. MO/00006/2004

PERÍMETRO EXTERIOR DEL MONTE 

Nº X Y
1 210.111,72 4.157.639,75
2 210.125,53 4.157.642,10
3 210.145,31 4.157.639,07
4 210.165,14 4.157.641,30
5 210.174,40 4.157.651,75
6 210.164,74 4.157.721,04
7 210.160,02 4.157.752,21
8 210.144,92 4.157.769,69
9 210.140,46 4.157.774,89
10 210.100,55 4.157.781,94
11 210.072,42 4.157.782,25
12 210.048,65 4.157.792,26
13 210.028,05 4.157.790,80
14 210.008,32 4.157.792,34
15 209.984,30 4.157.786,21
16 209.940,01 4.157.790,49
17 209.902,65 4.157.821,11
18 209.877,58 4.157.835,26

Nº X Y
19 209.837,77 4.157.847,01
20 209.806,22 4.157.842,45
21 209.789,74 4.157.833,32
22 209.770,68 4.157.814,96
23 209.704,05 4.157.765,12
24 209.679,48 4.157.747,04
25 209.689,86 4.157.766,36
26 209.715,07 4.157.798,86
27 209.746,80 4.157.841,44
28 209.774,06 4.157.875,82
28A 209.800,75 4.157.917,51
28B 209.834,45 4.157.953,61
28C 209.787,20 4.158.063,80

28C-1 209.779,39 4.158.061,07
28C-2 209.774,31 4.158.061,80
28C-3 209.768,11 4.158.063,92
28C-4 209.763,77 4.158.064,15
28C-5 209.750,21 4.158.064,01
28D 209.745,93 4.158.063,24

28C-6 209.742,82 4.158.061,88
28C-7 209.738,22 4.158.058,74
28C-8 209.722,87 4.158.045,59
28C-9 209.717,72 4.158.037,30
28C-10 209.712,50 4.158.031,57
28C-11 209.703,02 4.158.024,04

28E 209.697,29 4.158.021,97
28F 209.676,79 4.158.057,62
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Nº X Y
28G 209.665,87 4.158.073,36
29 209.650,55 4.158.111,55
30 209.658,42 4.158.124,90
31 209.666,68 4.158.161,43
32 209.697,78 4.158.171,60
33 209.732,00 4.158.166,37
34 209.744,34 4.158.174,06
35 209.756,26 4.158.184,04
36 209.761,13 4.158.207,68
37 209.755,73 4.158.216,88
38 209.723,10 4.158.227,34
39 209.704,02 4.158.225,12
40 209.690,14 4.158.221,85
41 209.679,91 4.158.214,29
42 209.645,12 4.158.218,93
43 209.631,28 4.158.227,19
44 209.605,37 4.158.235,87
45 209.562,58 4.158.230,42
46 209.533,60 4.158.235,19
47 209.521,34 4.158.235,44
48 209.479,81 4.158.250,88
49 209.462,94 4.158.253,82
50 209.454,34 4.158.250,34
51 209.426,32 4.158.260,89
52 209.424,31 4.158.256,10
53 209.394,02 4.158.275,06
54 209.358,23 4.158.290,53
55 209.333,59 4.158.295,51
56 209.296,77 4.158.301,04
57 209.289,79 4.158.301,39
58 209.282,49 4.158.299,00
59 209.272,67 4.158.293,22
60 209.266,49 4.158.280,84
61 209.275,31 4.158.234,66
62 209.282,02 4.158.205,75
63 209.301,79 4.158.151,22
64 209.313,89 4.158.144,80
65 209.322,31 4.158.134,61
66 209.330,86 4.158.114,79
67 209.338,58 4.158.109,24
68 209.383,70 4.158.094,24
69 209.407,49 4.158.004,24
69A 209.381,48 4.158.027,93
70 209.356,09 4.158.052,03
71 209.347,40 4.158.055,89
72 209.304,29 4.158.057,63
73 209.271,66 4.158.058,20
74 209.259,24 4.158.063,54
75 209.241,15 4.158.082,53
76 209.229,76 4.158.102,83
77 209.215,24 4.158.115,92
78 209.179,81 4.158.142,21
79 209.149,73 4.158.178,57
80 209.134,45 4.158.195,91

Nº X Y
81 209.091,89 4.158.231,96
82 209.064,22 4.158.263,22
83 209.051,40 4.158.279,43
84 209.038,39 4.158.292,17
85 209.018,22 4.158.316,10
86 208.998,84 4.158.336,08
87 209.008,57 4.158.339,84
88 209.047,32 4.158.325,90
89 209.072,05 4.158.324,58
90 209.113,91 4.158.332,52
91 209.148,41 4.158.339,56
92 209.195,55 4.158.376,73
93 209.238,01 4.158.421,33
94 209.269,89 4.158.440,71
95 209.298,22 4.158.466,08
96 209.394,52 4.158.498,40
97 209.413,76 4.158.509,93
98 209.507,95 4.158.561,68
99 209.491,58 4.158.608,40
100 209.473,70 4.158.650,79
101 209.457,11 4.158.692,88
102 209.448,71 4.158.708,65
103 209.447,33 4.158.717,02
104 209.386,62 4.158.719,12
105 209.356,38 4.158.723,36
105A 209.355,97 4.158.727,76
106 209.334,78 4.158.741,84
107 209.328,61 4.158.746,01
108 209.355,71 4.158.760,37
109 209.386,43 4.158.789,06
110 209.405,81 4.158.829,92
111 209.398,04 4.158.846,39
112 209.374,19 4.158.874,43
113 209.369,95 4.158.890,31
114 209.369,62 4.158.911,02
115 209.361,86 4.158.919,97
116 209.359,02 4.158.928,58
117 209.367,32 4.158.959,45
118 209.374,19 4.158.985,54
119 209.381,04 4.159.006,69
120 209.389,44 4.159.025,21
121 209.411,41 4.159.074,97
122 209.388,74 4.159.088,30

122A 209.385,73 4.159.125,85
123 209.360,67 4.159.177,91
124 209.353,01 4.159.190,28
125 209.339,66 4.159.221,63

125-1 209.320,77 4.159.310,63
125-2 209.291,63 4.159.376,47
125-3 209.242,22 4.159.412,78
125-4 209.193,42 4.159.423,66
125-5 209.150,72 4.159.446,00
125-6 209.202,01 4.159.465,23
125-7 209.400,64 4.159.441,82
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Nº X Y
125-8 209.511,90 4.159.454,67
125-9 209.578,92 4.159.443,16
125-10 209.640,07 4.159.401,48
125-11 209.816,93 4.159.251,34
125-12 209.992,81 4.159.257,83
125-13 209.909,96 4.159.413,12
125-14 209.826,99 4.159.518,34
125-15 209.798,10 4.159.590,79
125-16 209.801,06 4.159.648,72
125-17 209.877,64 4.159.850,69
125-18 209.949,66 4.159.992,54
125-19 210.062,59 4.160.270,47
125-20 210.033,39 4.160.325,17
125-21 209.891,38 4.160.407,20
125-22 209.843,71 4.160.449,90
125-23 209.787,45 4.160.524,57

126 209.816,11 4.160.520,33
127 209.885,35 4.160.525,39
128 209.919,08 4.160.529,61
129 210.108,71 4.160.572,17
130 210.191,52 4.160.589,25
131 210.246,68 4.160.599,66
132 210.321,08 4.160.617,09
133 210.422,72 4.160.620,68
134 210.500,52 4.160.629,01
135 210.616,67 4.160.646,62
136 210.647,92 4.160.652,40
137 210.703,38 4.160.664,18
138 210.748,30 4.160.672,07
139 210.751,10 4.160.667,18
140 210.773,70 4.160.560,69
141 210.779,92 4.160.545,41
142 210.818,62 4.160.478,38
143 210.853,31 4.160.402,87
144 210.879,22 4.160.348,80
145 210.887,15 4.160.341,63
146 210.928,13 4.160.316,74
147 211.023,83 4.160.266,50
148 211.100,85 4.160.238,83
149 211.119,88 4.160.238,56
150 211.140,40 4.160.238,33
151 211.160,09 4.160.237,59
152 211.188,00 4.160.236,83
153 211.213,72 4.160.238,28
154 211.315,32 4.160.267,45
155 211.377,32 4.160.282,06
156 211.568,21 4.160.293,09
157 211.645,35 4.160.298,61
158 211.658,89 4.160.298,85
159 211.731,50 4.160.285,41
160 211.790,88 4.160.283,10
161 211.841,71 4.160.274,93
162 211.863,03 4.160.269,91
163 211.890,98 4.160.284,90

Nº X Y
163-A 211.932,75 4.160.289,24
164 211.954,05 4.160.286,40
165 212.012,06 4.160.293,52
166 212.076,19 4.160.286,24
167 212.166,12 4.160.298,63
168 212.231,53 4.160.308,07
169 212.277,21 4.160.311,78
170 212.335,44 4.160.313,94
171 212.398,15 4.160.306,56
172 212.519,43 4.160.293,75
173 212.567,36 4.160.288,57
174 212.612,35 4.160.284,00
175 212.673,42 4.160.286,12
176 212.694,98 4.160.284,06
177 212.728,43 4.160.278,95
178 212.756,72 4.160.275,42
179 212.788,82 4.160.273,60
180 212.835,81 4.160.279,49
181 212.874,26 4.160.294,43
182 212.921,24 4.160.355,70
183 212.930,76 4.160.367,42
184 212.966,37 4.160.408,43
185 213.045,43 4.160.472,73
186 213.054,76 4.160.481,11
187 213.057,48 4.160.493,38
188 213.042,98 4.160.578,22
189 213.031,83 4.160.638,03
190 213.037,83 4.160.772,34
191 213.049,93 4.160.887,20
192 213.061,82 4.160.917,17
193 213.076,80 4.160.971,49
194 213.080,80 4.160.992,72
195 213.082,42 4.161.008,26
196 213.085,45 4.161.016,56
197 213.100,08 4.161.029,48
198 213.190,80 4.161.110,38
199 213.235,56 4.161.140,15
200 213.249,11 4.161.152,50
201 213.260,50 4.161.166,83
202 213.270,69 4.161.180,74
203 213.281,50 4.161.184,51
204 213.301,77 4.161.184,31
205 213.504,64 4.161.172,92
206 213.520,03 4.161.172,27
207 213.575,86 4.161.171,22

207-1 213.637,58 4.161.120,17
207-2 213.682,70 4.161.109,77
207-3 213.749,71 4.161.148,06
207-4 213.780,55 4.161.148,57
207-5 213.801,97 4.161.125,95
207-6 213.810,96 4.161.041,20
207-7 213.904,81 4.160.849,58
207-8 214.039,38 4.160.719,95
207-9 214.055,97 4.160.697,44
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Nº X Y
207-10 214.070,43 4.160.601,84
207-11 214.113,63 4.160.588,16
207-12 214.310,32 4.160.656,47
207-13 214.374,38 4.160.706,93
207-14 214.416,83 4.160.651,03
207-15 214.382,88 4.160.506,83
207-16 214.406,42 4.160.444,72
207-17 214.521,97 4.160.378,25
207-18 214.545,51 4.160.329,27
207-19 214.463,37 4.160.207,81
207-20 214.436,50 4.160.109,42
207-21 214.462,34 4.160.003,09
207-22 214.516,26 4.159.890,36
207-23 214.539,87 4.159.814,02
207-24 214.639,62 4.159.746,56
207-25 214.764,45 4.159.714,03
207-26 214.793,00 4.159.658,88
207-27 214.783,56 4.159.582,89
207-28 214.739,02 4.159.493,07
207-29 214.742,56 4.159.397,93
207-30 214.802,46 4.159.296,64
207-31 214.829,86 4.159.148,05
207-32 214.969,71 4.159.043,98
207-33 215.003,06 4.159.023,41
207-34 215.076,22 4.158.876,44
207-35 215.192,47 4.158.662,84
207-36 215.206,62 4.158.621,90

ENCLAVADO DE VIÑA VIEJA

Nº X Y
1' 210.023,25 4.157.839,44
2' 210.012,99 4.157.846,46
3' 210.002,94 4.157.850,37
4' 209.992,15 4.157.845,03
5' 209.980,58 4.157.830,98

5'-A 209.962,53 4.157.841,20
6' 209.948,97 4.157.850,35
7' 209.921,14 4.157.873,14
8' 209.903,46 4.157.878,07
9' 209.892,31 4.157.940,79
10' 209.912,30 4.157.971,73
11' 209.919,98 4.157.975,23
12' 209.931,02 4.157.962,51
13' 209.945,30 4.157.948,55
14' 209.962,32 4.157.942,34
15' 209.965,44 4.157.941,84
16' 209.976,18 4.157.941,33
17' 209.987,63 4.157.941,02
18' 209.991,89 4.157.939,49
19' 209.997,90 4.157.935,49
20' 210.009,72 4.157.917,37
21' 210.025,00 4.157.900,94
22' 210.103,91 4.157.832,12
23' 210.072,10 4.157.825,46

24' 210.059,35 4.157.821,20
25' 210.056,62 4.157.820,64
26' 210.043,11 4.157.823,08

CERRO DEL HORNITO

Nº X Y
H1 207.445,55 4.157.729,85
H2 207.454,52 4.157.705,39
H3 207.462,10 4.157.686,88
H4 207.478,89 4.157.670,37
H5 207.493,17 4.157.656,01
H6 207.525,15 4.157.662,18
H7 207.556,81 4.157.667,63
H8 207.641,44 4.157.718,37
H9 207.651,79 4.157.672,13
H10 207.670,70 4.157.676,87
H11 207.684,00 4.157.718,72
H12 207.724,95 4.157.706,32
H13 207.761,28 4.157.675,13
H14 207.814,02 4.157.668,41
H15 207.838,20 4.157.761,70
H16 207.856,63 4.157.782,29
H17 207.894,77 4.157.800,18
H18 207.946,84 4.157.799,08
H19 207.947,95 4.157.807,92
H20 207.987,73 4.157.791,14
H21 207.996,70 4.157.783,12
H22 208.013,57 4.157.762,38
H23 208.020,00 4.157.758,26
H24 208.040,72 4.157.752,94
H25 208.079,42 4.157.750,70
H26 208.086,97 4.157.753,31
H27 208.091,13 4.157.758,59
H28 208.111,79 4.157.751,31
H29 208.160,11 4.157.719,79
H30 208.172,71 4.157.685,21
H31 208.183,86 4.157.671,96

H31-1 208.191,60 4.157.666,13
H31-2 208.197,97 4.157.665,96
H31-3 208.201,82 4.157.660,45
H31-4 208.207,51 4.157.659,31
H31-5 208.209,02 4.157.655,25
H31-6 208.215,11 4.157.652,70
H31-7 208.220,97 4.157.647,55
H31-8 208.241,47 4.157.634,26
H31-9 208.249,32 4.157.624,64
H31-10 208.262,16 4.157.608,20
H31-11 208.268,98 4.157.604,19
H31-12 208.273,45 4.157.603,10

H32 208.279,99 4.157.595,20
H33 208.248,98 4.157.497,73
H34 208.310,49 4.157.478,16
H35 208.315,14 4.157.455,22

H35-1 208.314,54 4.157.443,45

Nº X Y
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H35-2 208.312,16 4.157.433,33
H35-3 208.310,45 4.157.420,30
H35-4 208.311,22 4.157.403,13

H35-5 208.310,17 4.157.388,03

H35-6 208.312,72 4.157.384,94
H35-7 208.308,69 4.157.379,96
H35-8 208.306,26 4.157.372,99
H35-9 208.311,83 4.157.358,36
H35-10 208.315,46 4.157.349,94
H35-11 208.318,19 4.157.344,88
H35-12 208.313,78 4.157.330,64
H35-13 208.294,32 4.157.325,75
H35-14 208.281,67 4.157.327,52
H35-15 208.269,37 4.157.332,43
H35-16 208.251,69 4.157.328,85
H35-17 208.233,22 4.157.323,39
H35-18 208.228,44 4.157.317,51

H36 208.227,99 4.157.305,89
H37 208.153,91 4.157.307,32
H38 208.075,08 4.157.299,25
H39 208.035,13 4.157.308,53
H40 207.962,23 4.157.302,30
H41 207.895,79 4.157.273,36
H42 207.833,72 4.157.265,75
H43 207.794,07 4.157.269,55

H44 207.735,80 4.157.280,23

H45 207.700,64 4.157.280,16
H46 207.694,59 4.157.276,92
H47 207.686,42 4.157.274,41
H48 207.674,40 4.157.280,95
H49 207.658,37 4.157.294,37

H50 207.639,10 4.157.297,55

H51 207.593,87 4.157.292,96

H52 207.559,26 4.157.273,08
H53 207.527,62 4.157.266,75
H54 207.508,97 4.157.268,06

H55 207.487,93 4.157.265,62

H56 207.426,81 4.157.233,72

H57 207.413,54 4.157.307,90

H58 207.375,31 4.157.380,49

H59 207.334,48 4.157.508,54

H60 207.353,89 4.157.542,49

H61 207.352,27 4.157.546,95

H62 207.334,43 4.157.563,53

H63 207.314,63 4.157.581,55

H64 207.351,63 4.157.619,39
H65 207.391,48 4.157.660,56

H66 207.407,91 4.157.683,09

H67 207.422,49 4.157.702,03

H68 207.435,07 4.157.717,04

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Programador.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Delineante.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Trabajador Social.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Ingeniero Técnico Topógrafo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Analista Programador.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Licenciado en Ciencias de la Información.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Operario.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Peluquero-Barbero.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Oficial Primera Maquinista.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


